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146 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 4 de abril de 1986 por el que la Confederación
Española de Transportes de Mercancías íCETM)
formula consulta vinculante, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 53 de la Lev 4611985, de 27 de
diciembre, en re/ación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido,

Visto el escrito de fecha 4 de ahril de 1986 por el que la
Confederaci60 Española de Transportes de Mercancías (CETM)
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la Entidad consultante está autorizada para
formular consultas vinculantes en virtud de 10 dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficllll
del Estado» del 28);

Resultando que se consulta sobre la inclusión o no en la base
imponible de los descuentos o bonificaciones que se reflejan
individualmente y de fonna separada en las facturas·

Considerando que, de confonnidad con lo establecido en el
articulo 29 del Reglamento' del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín
Ofiri~ del Estado~ ,número 261, del 31), la base imponible está
consutul<ia por el Importe total de la contraprestación de las
operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o de
terceras ~rsonas;

Consld~rando que el número 3. apanado 2.°, del mismo
precepto dispone que no se incluirán en la base imponible los
descuentos y bonificaciones que se justifiquen por cualquier medio
d,e prueba adnusible en derecho y que se concedan previa o
Simultáneamente al momento en que la operación se realice y en
función de ella, salvo que las minoraciones de precio constituyan
remuneraciones de otras operaciones;

. Considerando Que el artículo 30. número 1. apartado 2.°, de
dIcho Reglamento preceptúa que la base imponible determinada
con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 29 se reducirá en el importe
de los descuentos y bonificaciones otorgados con posterioridad.al
momento en que la operación se haya realizado que puedan ser
comprobados por medio de la contabilidad,

Esta Dirección General considera ajustada a Derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción Española de Transportes de Mercancias (CETM):

No se i~c1uirán en la base imponible del Impuesto sobre el
Valor Añadido los descuentos y bonificaciones concedidos a los
destinatarios de las operaciones sujetas al citado Impuesto y en
función de e.llas, siempre que no constituyan contraprestaciones de
otras operaCIones y puedan probarse por cualquier medio admisible
en derecho.

Madrid, 9 de diciembre de l 986,-EI Director general Francisco
Javier Eiroa Villamovo. '

147 RESOLUClON de 16 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tribu/os, relativa al escrito de
fecha 30 de junio de 1986 por el que la Asociación de
Navieros Españoles formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido. al
amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 30 de junio de 1986 por el que la
Asociación de Navieros Españoles formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Entidad está autorizada para formular
consultas vinculantes relativas a dicho tributo en virtud de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 28);

Resultando que a los efectos de facilitar la renovación y
modernización de la flota mercante española las Empresas navieras
nacionales podrán recibir ayudas económicas en formas de primas
de desguace;

Resultando que se consulta si las referidas primas están sujetas
y, en su caso, exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.°
de la Ley 30/1985, de 2 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» del
9) del Impuesto sobre el Valor Añadido, están sujetas a dicho
tributo las entregas de bienes y las prestaciones de servicios
realizadas por empresarios o profesionales, a título oneroso, con
carácter habitual u ocasional en el ejercicio de su actividad
empresari~ o profesional y las operaciones sin contraprestación
comprendidas en los artículos 6.°, número 3 y 7.°, número 3 de la
misma Ley;

Considerando que, por el contrario, no están sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido las subvenciones o indemnizacio
nes;

Considerando que, por aplicación de lo establecido en el
artículo 17, número 2, apartado 3.° y número 3, apartado l.o de la
citada Ley se incluyen en la base imponible las subvenciones
vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas a
gravamen y las cantidades percibidas por indemnizaciones que, por
su naturaleza y función, constituyan contraprestación o compensa·
ción de operaciones sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

El impone de las subvenciones no vinculadas al precio de las
operaciones sujetas a gravamen o el de las indemnizaciones que no
constituyan contraprestación o compensación de operaciones suje
tas al Impuesto citado no formarán pane de la base imponible de
dicho tributo;

Considerando que el Real Decreto 1080/1986, de 30 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado~ número 136, de 7 de junio), por el que
se establecen pri.mas para el de~uace de buques mercantes y se crea
la Comisión para la renovaCIón y modernización de la flota
mercante, regula los cauces mediante los cuales se instrumenta la
concesión de primas al desguace de buques mercantes;

Considerando que, entre los requisitos establecidos por el
mencionado Real Decreto para el disfrute de las primas fIgura el de
la justificación de que los buques afectados se destinan efectiva
mente al desguace, sin que, en ningún caso, sea exigible que los
referidos buques deban ser objeto de una entrega sujeta al Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Considerando que, en consecuencia, las subvenciones o primas
al desguace de buques, no constituyen contraprestación o campen·
sación de operaciones sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido,
ni están vinculadas al precio de dichas operaciones,

Esta Dirección General considera ajustada a Derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Navieros Españoles (ANAVE):

No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido ni integran
la base imponible de operaciones sujetas a ~icho tributo las"primas
de desguace de buques mercantes estableCidas en el Real IJecrelo
1080/1986, de 30 de mayo.

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-EI Director general, Fran·
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

148 RESOLUCJON de 16 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa a la consulta
formulada con fecha 18 de marzo de 1986 por la
Federación de Asociaciones de Empresarios de Salas
de Fiesta y Discotecas de España, conforme a lo
dispuesto en el articulo 53 de la Lev 4611985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de consulta presentado por la Federación de
Asociaciones de Empresarios de Salas de FIesta y Discotecas de
España en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 28);

Resultando que la citada Federación es una Organización
patronal;

Resultando que determinadas discotecas no ejercen su actividad
durante todos los días del año, funcionando únicamente dos o tres
días a la semana. En otras ocasiones las discotecas funcionan
diariamente durante los meses de julio a septiembre, y únicamente
los festivos y vísperas durante el resto del año;

Resultando que se solicita aclaración sobre si, por la disconti
nuidad en el ejercicio de la actividad, pueden asimilarse a las
actividades de campaña o temporada, a efectos de la aplicación del
régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Afiadido~

Considerando que, de acuerdo con las Instrucciones para la
aplicación de los módulos contenidos en la Orden de 23 de
diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que
se detenninan los módulos e índices correctores correspondientes
al régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para
1986, a las actividades discontinuas no les será de aplicación lo
dispuesto en el número 8 de las citadas Instrucciones, referente a
las actividades de campaña o temporada, al disponer el último
párrafo del número S, en su nueva redacción dada por la Orden
ministerial de 24 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), que, sin ",,!juicio de lo establecido en los número II y 12
de estas InstruCCIOnes, los módulos aplicables no experimentarán
variación por la circunstancia de que las actividadees gravadas se
realicen en períodos de tiempo discontinuos;

Considerando que los números 11 y 12 de dichas Instrucciones
se refieren al módulo «personal empleado», disponiendo que como
personas empleadas se consideran tanto las asalariadas como las no
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3.° Que realicen con habitualidad y exclusivamente cuales-

quiera de las actividades económicas mencionadas en el artículo 97
del Reglamento del Impuesto.

1'.'0 obstante, podrá ser de aplicación el régimen simplificado
aunque los sujetos pasivos realizasen otras actividades económicas
por las que estuviesen acogidos a los regímenes ~pecial~s de la
agricultura, ganadería y pesca o del recargo de eqwvalen~la

La opción por el regimen simplificado deberá referuso a l.
totalidad de las operaciones inc1uidas en el mencionado artículo 97
del Reglamento que sean realizadas por el sujeto pasivo;

Resultando que el número I de las Instrucciones para la
aplicación de los módulos e índices correctores del regimen
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobados por
la Orden del MinISterio de EC0nomía y Hacienda de 23 de
d,ciembre de 1985 (<<Boletín OfiCial del Estad"" del 30), establece
que la cuota mínima a ingresar por los sujetos pasivos acogidos al
n'gimen simplificado que realicen actiVIdades encuadradas t"ll

diversos sectores, resultará de la suma d,e las cuotas que correspon
dan a cada uno de los sectores de su actividad acogidos a dicho
régimen especial;

Considerando que el artículo 97 del Reglamento del Impuesto
incluye entre los sectores de actividad susceptibles de acogerse al
régimen simplificado a los siguientes:

asahnadas. incluyendo. en su caso, al titular de la actividad, y que
para determinar el número efectivo de personas empleadas se
considerará una persona como equivalente al número de horas
anuales por trabajador que haya sido fijado en el Convenio
Colectivo correspondiente. En ausencia de éste se estimará que una
perwna equivale a mil ochocientas horas/año;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto eo el
Dume:o 5 de las CItadas Instrucciones, si los datos base de cada
rr:óduto no fuesen un número entero se rxpresarán con dos afras
deci:1ules.

bu Dirección General considera ajustada a Derecho la
s¡g~it"ntc contestación a la consulta formulada por la Federación de
AsoClaciones de Empresarios de Salas de Fiesta y Discotecas de
Esp..:, ....a:

~o son de aplicación las reglas estJ.blcCJdas en relación con las
acti viódes de campada o temporada corre~pondientesal régimen
simphti":'ilJo del Impuesto sobre el Va!or Añadido a aquellas otras
actn¡dades, como las descritas en la presente consulta, que se
realizan a lo largo del año, pero de forma O en periodos de tlempo
d,scC':>l1nu05.

[l eJcrcicio de la actividad de discoteca de forma discontinua no
impJ.JCará la variación o reducción de los módulos aplicables:
«Superficie del local» y «Personal empieado», pero influirá en
relac¡(;n wn este último para la detenninación del dato-base
pe¡"(,ui13S empleadas, en aplicación de lo dispuesto en el número 12
de las l:1.strucciones contenidas en la Orden de 23 de diciembre de
19"

El ¡("["erido dato·base se expresará, en su caso, con dos cifras
dec i!Hale s.

Epígrak
de Ucl"ncia

FI:.caJ
ActjvidaG económica

Madrid. 16 de diciembre de 1986.-El Direlor general, Francisco
Javier Eima Villamovo.

419.1
419.21 Y 22
419.3

Fabricación de pan y productos de bollería.
Fabricación de articulos de pastelería
Fabricación de buñuelos.. churros y patatas fritas.
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La opción por el régimen e~pecial simplificado comprende las
actividades de fabricaCión de dichos productos y las de venta de los .

A tales efectos la actividad de fabricación incluye también la') de
venta al por mayor y menor de los productos fabricados por el
~~j~!O pasivo, tanto en la propia fábrica como en otros locak,,;

Considerando que el anír.:lll0 J >~ Zdel Reglamento del Impu~s!o.

numeras 1 y 3, establece que el rL1'.J,men especial del recargo de
equl\'a1encia se aplicará a los comerCiantes minoristas que sean
personas fisicas y comercialicen al por menor artículos o productos
de cualquier naturaleza no exceptuados.en el número 2 de dicho
artií..'ulo.

En el sUJ?uesto de que al sujeto pasivo a quien fuese de
aphcación dicho régimen espeoal realizase otras actividades
C'mpresariales o profesionales sllJetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido, la de comercio nunom,ta sometida al mencionado
régimen especial tendrá, en todo caso, la consideración de sector
diferenciado de la actividad económica, a efectos del régimen de
deducciones, obligaciones formales, regístrales y contables y demás
peculiaridades establecidas en relaClon a este régimen, cualesquiera
q~e sean los porcentajes de deducción aplicables en los demás
sectores;

Considerando que el artículo 135, apartado 1.0, párrafo
segundo, del Reglamento del Impuesto preceptúa que no se
conSIderarán comerciantes minonstas, en relación con los prcJuc
tos por ellos traDsformados. quieI'l:"~ hubiesen sometido 105 produc
tos objeto de su actividad por sí mismos o por medio de terc:ros
a algunos de los procesos de transformación, sin perjuicio de su
consideración de tales respecto de otros productos de anilog3 o
dJ.stlnta naturaleza que comet'C'ialicen en el mismo estado en qu~

los adquirieron,
Esta Dirección General considera ajustada a derecho la

sigUiente contestación a la consulta formulada por la FederaCión de
la Pequeña y Mediana Empr~ de la provinc.:ia de Pontevedra.:

Primero.-Podrán optar por el régimen simplificado del
Impuesto sobre el Valor AñadiJo, siempre que concurran los
requisitos establecidos en el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido y disposiciones complementanas., los Cabrkantes de
105 productos que se relacionan a continuación. aunque corncrciali·
cen al detall las .rticulas por eilo elaborados:

Fabricación de pan.y productos de bollena.
Fabricación de artículos de pastelería.
Fabricación de buñuelos, churros y patatas fritas.

Ep'.....
de Licencia

FIscal

419.1
419.21 Y 22
419.3

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de TnfJUtas. relativa al escrito de
fecha 20 de enero de 1980 pUl" el que la Federación de
la Pequma y Media,'¡J Empresa de la provincia de
Pontevedra jormula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor A>iadido al amparo de lo
dispuesto en el aniculo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre.

\' ¡sto el escrito de fecha 20 de enero de 1986 por el que la
r~de'ra(ión de la Pequeña y Mediana Empresa de la provincia de
Pcr.; ,;\ ("dra Connuta consulta vinculan le en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Rc~ultando que la citada Federación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
dIcho tributo en virtud de lo dispuesto rn el artículo 53 de la Ley
46/1955, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado,. del 28);

R:;sultando que son objeto de consull.a los siguientes extremos:

l.o Si los elaboradores de churros que venden dicho producto
directamente al público pueden acogerse al régimen simplificado
del Tmpu;;~to por la totalidad de la acuvidad económica por ellos
reaLnda

2..' SI los titulares de establecimiento') dedicados a la fabrica.
c;0n y VcOla de los artículos de panadería y bollería pueden
aCOé¿'l~ al régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor
AñadIdo por ambas actividades.

)." SI. tn el caso de que un mismo sujeto pasivo realizase las
8C\1 \'l\iades de elaboración de articuios de pastelería, sometida al
régimen ~implificado, y la venta duecta al público de artículos de
su fabricación y otros adquiridos a terceros, deberla considerar que,
a efectos del Impuesto sobre el Valor Aúadido, reallzaria activida
des dlf.::,enciadas.

4,0 Si, en los casos a que se refiere el apartado anterior, la
activicLtd de comerciO al por menor puede estar sometida al
régime-n especial del recargo de equivalencia.

En caso afinnativo, se consulta la sujeción al Impuesto sobre el
Valor Añadido de los envíos de artículos de pasteleria desde fábrica
al despacho minorista y, en su caso, la obligación de documentar
mediante factura dichos envíos~

COl1Slderando que el articulo 94 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decrelo 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), establece que
podrán optar por el régimen simplificado los sujetos pasivos del
Impuesto qu.e cumplan los siguientes requisitos:

l. Que sean personas fisicas.
2. Que su volumen de operaciones durante el año natural

inmediatamente anterior no hubiese excedido de 50.000.000 de
pesetas.


